
DE LA 
r v r l A DE VALLADOLID. 

T 
- J L J a Dirección general de Rentas ccn fecha de 20 de M a r z o ú l t i 
mo me dice lo siguiente'. 

,E1 EXCQIO. Señor Secretario de Estado y del Despacho 'de H a 
cienda con fecha de 14 del corriente dice á es ta ,Dirección de Real 
órden lo que sigue : 

„ H e dado cuenta al R E Y nuestro Señor de una exposición del 
Intendente de G a l i c i a , en que manifiesta que habiéndole pasado el 
Consulado de la Coruña una nota de los descubiertos que habia en 
la Provincia por el Subsidio del Comerc io , señalando al Partido de 
Orense con el débito de treinta y tres mi l reales, ofició al Subdele
gado de Rentas , conminándole con la multa de doscientos ducados 
si en el t é rmino de veinte dias no hacia efectiva la enunciada can
tidad , á que el Subdelegado, después de negar el d é b i t o , contestó 
que el Intendente carecía de facultades para imponer tales multas; 
y enterado S. M . , teniendo presente que por el art. 16 de la Real 
Ins t rucción de 22 de Noviembre úl t imo está mandado que los In
tendentes, Subdelegados de Rentas, Justicias y demás autoridades 
auxilien en la cobranza del Subsidio á los Consulados, Juntas y 
Diputaciones de Comerc io , y que consiguiente á este deber de los 
Intendentes les está impuesta la responsabilidad de privación de 
destino si dan lugar á morosidades, y con ellas la falta de pago 
de libranzas de la Real cons ignac ión , se ha servido declarar igual
mente responsables á dichos Subdelegados, Justicias y demás auto
ridades que no auxilien las referidas cobranzas por el órden que les 
encarguen los Intendentes, y obligadas desde luego al pago de 
aquellas multas que les impongan, sin perjuicio de las demás penas 
que con conocimiento extenso de la falta y resultados estime S. M . 
mandar se les exija; y que el indicado Subdelegado de Orense 
apronte la multa de los doscientos ducados, con que ha sido con
minado , si deja de puntualizar la cobranza, y no observa las ó r 
denes que acerca de este ramo le comunique el Intendente. De Real 
ó rden lo digo á V , SS. para su conocimiento y demás efectos , y 
que lo circulen á los Intendentes, Consulados, Juntas y Dipu tac io
nes de Comercio,1' 

Y la Dirección la inserta á V . S. para su inteligencia y cumpl i 
miento en la parte que le toca.' 

Lo que comunico á V . con el propio objeto. Dios guarde á V . 
muchos años. V a l l a d o l i d 7 de A b r i l de 1826. 

Pedro Domínguez. 
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